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RESOLUCIÓN NO.18-2026

UE DISPONE LA INCORPORACIÓN AL PRESUPUESTO
E INGRESOS Y GASTOS DE ESTE CABILDO PARA EL
URSANTE AÑO 2026, LA SUMA RD$ 2,000,000.00 (DOS
ILLONES DE PESOS) COMO APORTE DE LA

ECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA
E LA REPÚBLICA PARA EL CARNAVAL DE SAN

STÓBAL.

L CONCEJO DE REGIDORES DE ESTE AYUNTAMIENTO
EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓN¿.I, EN USO DE SUS

TRIBUCIONES LEGALES, DICTA LA PRESENTE
SOLUCIÓN:

ONSIDERANDO: Que la Secretaría Administrativa
sidencia ha realizado una donación por la suma de

,000,000.00 (Dos millones d pesos), a favor del Ayun
launicipal de San Cristóbal, con el propósito exclusivo de apoyar

rganización y ejecución del Camaval Popular de San Cristóba\2026,
ifestación cultural de interés municipal y provincial.

ONSIDERANDO: Que el Artículo 59 de la ley 176-07 del Distrito
acional y los Municipios establece que los ayuntamientos pueden
cibir donaciones, aportes y transferencias de instituciones públicas
privadas, las cuales deben ser incorporadas al presupuesto

unicipal mediante resolución del Concejo de Regidores para
anlizar su registro, control y ejecución transparente.

ONSIDERANDO: Que el Camaval Popular de San Cris
onstituye una expresión cultural, y económica de alto impacto
I municipio, que promueve la identidad, el esparcimiento sano
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y la dinamización del ayuntamiento respaldar su

conforme al Arlículo 19, literal a de la ley 176-07.

ONSIDERANDO: Que la incorporación de estos recursos al

supuesto municipal permitirá planificar, ejecutar y rendir cuentas

manera adecuada sobre los gastos relacionados con la logística,

ontaje artístico, seguridad, promoción y premiación del Carnaval
puiar de San Cristóbal 2026, asegurando el uso eficiente y

parente de los fondos donados.

STA: La Constitución de la República Dominicana del aflo 2024.

STA: La Ley 176-07, de fecha 17 de julio del 2007, del Distri
acional y los Municipios.

STA: Secretariado Administrativo de la Presidencia fu
p La Ley Núm.10 del 8 de septiembre de 1965.
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dministrativo de la Presidencia con la promulgación de laley 247-
(Ley Orgánica de la Adrninistración Pública) en el año 2012.

STOS: El oficio No.DS-0010-2026, de fecha 41312026, del
d spacho del honorable alcalde Dionisio de la Rosa Rodríguez,
d rigidos al honorable Concejo de Regidores paraautorízar por medio
d resolución su incorporación al Presupuesto de Ingresos y Egresos
d I cursante aio2026.

RESUELVE

rtículo l: Aprobar, como por la presente aprueba, la incorporación
d la partida de RD$ 2,000 000.00 (Dos millones de pesos

lnloanos recibidos de la Secretaría Administrativa de la
sidencia de la República, como aporle al Carnaval Popular San
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rtículo 2: Envíese al honorable alcalde municipal, Dionisio de Ia
sa Rodríguez, para los fines correspondientes.

ada en la Sala Capitular del Ayuntamiento del Municipio de San
stóbal, Provincia y Municipio del mismo nombre, a los quince

5) días del mes de mayo del año 2026, año 181 de la firma de la
nstitución y 162 de la Restauración, de la República Dominicana.
el Acta No.1l-2026 de la sesión o a de esta misma fecha.
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